
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESION DEL CAUSANTE ADAN QUINTERO PATIÑO 

DEMANDANTE: ARVEY QUINTERO PATIÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00045-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

    

Estudiado el escrito de medidas cautelares aportado con la 
presentación de la demanda, el cual a la fecha no había sido resuelto, esta 
agencia judicial señala: 

 

 Frente a los embargos y secuestros pedidos, es dable señalar que no se 
encuentra señalado a que certificado de tradición y libertad corresponde cada 
uno de los inmuebles sobre los cuales recaerá la medida pretendida. 
 

 No allega prueba que demuestre de manera detallada los inmuebles que 
pretende embargar y secuestrar, tal como fue señalado anteriormente, no se 
ha demostrado que perteneció al CAUSANTE ADAN QUINTERO PATIÑO. 
 

 Sobre el canon de arrendamiento que pretender embargar, no señala a quien 
y donde debe ser dirigido el oficio correspondiente en aras que consigne los 
valores correspondientes con destino a esta agencia judicial. 

 
Por lo anterior, este despacho requiere a la parte interesada, en aras que corrija las 
falencias presentadas, una vez realizada dicha actuación, se procederá a resolver 
las mismas de manera conjunta. 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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